
MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N1 E-1848/2013

COLINA, 04 de Septiembre de 2013.

VISTOS: Estos antecedentes: 1.) Memorándum
N° 170/13 de fecha 03 de Septiembre de 2013, de la Directora de Transito mediante
el cual solicita Decreto Alcaldicio por devolución de dinero cancelado por concepto de
Licencia de Conducir, a nombre de don Sandro Sáez Zapata, Cédula de Identidad
N° 14.368.709-0, lo anterior debido que el señor Sáez Zapata no pudo acredito ser
egresado de la enseñanza básica, como exige la Ley de Transito, y no rindió examen
alguno. 2.) Providencia N° 1927 de fecha 29 de Agosto de 2013 de la Alcaldía.
3.) Fotocopia de Comprobante de pago N° 17428 de fecha 27 de Julio de 2013, por
$ 29.110; y, en virtud a las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información
pública y su reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos
que rigen los actos de los órganos de la administración del estado.

DECRETO:

1.- Devuélvase a don SANDRO HUMBERTO
SÁEZ ZAPATA, Cédula de Identidad. N° ^gggff^, la cantidad de $ 28.060.-
(veintiocho mil sesenta pesos) por concepto de Licencia de Conducir.

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto al ítem N° 215.26.01.000.000.000 denominado "Devoluciones" del
presupuesto municipal vigente.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHIVESE.-

DO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ
ALCALDE

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
^ SECRETARIO MUNICIPAL
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